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Buen día, distinguidos representantes y embajadores, Observadores Permanentes de la Organización de los Estados Americanos, y demás delegados. Damas y caballeros, me siento verdaderamente honrado y feliz de compartir algunas de mis experiencias y observaciones sobre la reforma judicial en China. Mi siguiente presentación no sólo abarcará o se centrará en los últimos acontecimientos del sistema judicial si no también en sus potenciales desafíos. Hoy preferiría hablar no como el Vicepresidente de la Suprema Corte, sino como profesor de leyes, para poder ser más objetivo y abierto. Después de mi presentación, el foro quedará abierto para realizar preguntas, y mis colegas y yo estaremos más que felices de contestar sus preguntas si el tiempo lo permite. 

Permítanme comenzar con el primer tema sobre cómo los chinos practican y promueven la reforma judicial. Hay varios contextos distintos. El primero tiene un contexto internacional: China ha firmado y ratificado distintos tipos de tratados como parte de los esfuerzos para incorporarse a la comunidad internacional. Por ejemplo, hemos firmado tratados de derechos humanos, medio ambiente, y tratados sobre derecho a la propiedad intelectual, así como tratados antiterroristas. En segundo lugar, en el 2001obtuvimos calidad de miembro de la OMC. Dos requisitos básicos de la OMC son la transparencia y la consistencia en la aplicación de la ley, lo que impulsó al sistema judicial chino a realizar algunas reformas. En el frente internacional firmamos varios acuerdos bilaterales sobre extradición y cooperación judicial en materia civil y criminal con estados miembros de la OEA como Argentina, Brasil y Perú y con otros estados como Portugal.

Las mejoras domésticas también adelantaron las reformas. Supuestamente tenemos un muy buen record en reforma económica. Por casi treinta años, China ha tenido un índice de crecimiento anual ininterrumpido de 9.67% cada año. Ése es uno de los períodos de crecimiento más largos en la historia. Ahora mismo, especialmente para el principal grupo político, se ha estado prestando mucha atención a las necesidades básicas de la gente y a los temas de bienestar social. Estamos aprendiendo nuevos conceptos sobre desarrollo sostenible. La creciente protección de los derechos humanos básicos dará lugar a una sociedad más armoniosa. La economía de rápido crecimiento deja a las zonas públicas necesitadas de mayor protección legal, con el consiguiente aumento de los conflictos los cuales se convierten en demandas judiciales. En China la llamamos una “explosión del litigio.” En 1979 hubo solamente 502.000 casos asentados. En 1989 se asentaron cuatro veces más casos. Para 1999 ya había doce veces más casos asentados que en 1979. Hubo ocho millones de casos asentados entre el 2000 y el 2005. Increíblemente, siete millones de procesos legales fueron asentados el año pasado solamente. ¿Qué sucedió al respecto en los primeros 6 meses de este año? Ya han habido cinco millones de casos asentados. Esperamos manejar 10 millones de casos en China. Eso es una verdadera explosión del litigio. La economía de mercado requiere que el estado de derecho rija a la creciente economía y arbitre en los conflictos sociales. Ésta es la razón por la que se anticipa que el sistema judicial adquirirá más responsabilidades. 

Más reformas judiciales vinieron del congreso. El congreso hizo enmiendas materiales al derecho constitucional y quisiera mencionar algunas de ellas. La primera ley fue aprobada en 1993, y era el momento crucial entre una economía planificada a una economía de mercado. El estado de derecho se convirtió en una parte de nuestra constitución como una de las enmiendas en 1999. Luego, otra enmienda muy importante restauró la protección de la propiedad privada. ¿Cuál fue el resultado de esa legislación? Más de cinco millones de empresas privadas fueron establecidas antes de fines del 2006. ¿Qué sucedió con la inversión extranjera? Había 564,000 empresas de inversión hacia fines del 2006. 

Entonces otro concepto muy nuevo: los derechos humanos. Para China, los derechos humanos son realmente un concepto nuevo. Recuerdo una historia, hace veinte años atrás durante mi investigación para la disertación del doctorado en la escuela de leyes de Yale; mi profesor sugirió que escribiera algo sobre derechos humanos. Yo le dije, “Eso es una noción India - no conozco nada sobre derechos humanos.” No existe una noción similar en la historia legislativa china. La cosa más cercana que tenemos es la buena gobernabilidad. Pero 20 años después, las cosas son muy diferentes. 

Otra legislación nueva y muy importante fue sobre el derecho procesal en lo contencioso administrativo. Esto marcó el principio de una revisión judicial en China. 

El congreso aprobó además la ley de jueces, marcando el principio del profesionalismo en el sistema judicial Chino. En tercer lugar aprobaron la ley de supervisión, que es el principio de una relación concreta y legítima entre el sistema judicial y el congreso. Luego el congreso aprobó la ley de propiedad, por lo que estamos esperando más casos de litigios sobre derechos de propiedad, ya que será puesta en efecto el mes próximo. Y finalmente, ley de contratos laborales. Ése fue el comienzo de los juicios y conflictos laborales, lo cual va a derivar en más pleitos en corte. 

Ahora hablaré más específicamente sobre el sistema judicial. Denominamos a el sistema judicial chino como un “poder judicial joven”. ¿Pero por qué? Antes de 1979, China no tenía nada que se asemejase a un poder judicial moderno. Como dijo nuestro Presidente de la Suprema Corte, Xiao Yang, cuando estudiaba leyes en el Departamento Legal de la Universidad Renmin de China en los años sesenta, solo había tres leyes en China.  La primera era la Constitución, la segunda era la ley matrimonial, y la tercera es la regulación y castigo de los contrarrevolucionarios. Por lo tanto en corte solo tenemos dos tipos de casos, los de divorcio y los de todos los crímenes de contrarrevolucionarios. De modo que eso era todo lo que podíamos hacer como poder judicial. Por lo tanto ciertamente es un poder judicial muy joven y nuestro proceso realmente empieza en 1979. 

Ahora hablaré de la profesión judicial. Antes de 1979, el sistema judicial no era reconocido ni respetado. El gobierno designaba a todos los jueces. Los jueces no provenían de la escuela de leyes porque la educación legal había sido suspendida por 20 años. Mis profesores de leyes no asistieron a la escuela de leyes; la mayor parte de ellos provenían de instituciones educativas inglesas. ¿Entonces donde elegimos a nuestros jueces de ahora en adelante? Ningún juez debe provenir de una formación sin educación legal. Previamente, el sistema judicial funcionó como una administración, no un poder judicial. Las cortes de apelación se reportaban a las cortes supremas para las decisiones finales, por tanto no había ningún propósito para la audiencia de apelación. Además, los jueces no tenían ninguna confianza en el sistema judicial porque algunas de las cortes locales y jueces de distrito no estaban calificados. Aún más, no podíamos saber si los jueces estaban calificados pues no había exámen de admisión. Los juicios no incluían ningún análisis legal. Eran solamente oraciones sin razonamiento. Encima de esto los juicios finales no eran hechos públicos; las sentencias eran mantenidas en secreto como documentos de la corte y solamente las partes involucradas estaban al tanto. La credibilidad judicial también estaba en duda, porque tenemos estándares muy dañinos para la credibilidad en dos tipos de casos. El primero es que las sentencias finales eran fácilmente impugnadas o revocadas durante un nuevo juicio. En China, un nuevo juicio significaba que el demandado debía de probar sus derechos. El nuevo juicio ocurría después de que la decisión final había sido tomada y frecuentemente anulaba esa decisión original. Nadie podía esperar que la decisión original fuese concluyente. La aplicación también era un problema pues las sentencias civiles rara vez eran ejecutadas. 

Quisiera resumir brevemente mi introducción sobre la historia judicial China. Primero quisiera decir que la reforma judicial ha sido una consecuencia natural de la reforma tras treinta años de una exitosa reforma económica en China. En segundo lugar, debo decir que la reforma judicial es una tendencia inevitable e imparable en China, ya que la gente, la dirección central, y especialmente el sistema judicial lo requieren y demandan.  Hay otra expresión famosa, “La democracia, el estado de derecho, la libertad, los derechos humanos, la igualdad y la fraternidad son valores universales compartidos.” ¿Quién dijo originalmente esta frase? Ustedes asumirán que fue un líder político occidental, pero no, no es nadie menos que el Primer Ministro Chino. Cuando él lo dijo, hablaba ante un grupo de periodistas extranjeros. La dirigencia china ha cambiado sus costumbres tradicionales en los últimos 20 años. 

Los derechos humanos se reconocen y están previstos en nuestra constitución. 

Pero tengo otro comentario: las distintas naciones pueden tener diferentes maneras de alcanzar y apreciar estos valores; sin embargo, están relacionadas más cercanamente con las funciones judiciales. El sistema judicial chino no debe ser la excepción. ¿Cómo deberíamos completar estas reformas de los derechos humanos? En China tenemos el diseño. Los logros deseables en la reforma judicial dependen en gran parte de una estrategia que apacigüe y se ajuste a las prácticas actuales de la sociedad china. Uno no puede ir más rápido que o más allá de la realidad,  sino no alcanzará su objetivo. Por supuesto que los chinos pueden continuar aprendiendo algo de otros sistemas judiciales y también de otras jurisdicciones. De otros países hemos aprendido sobre los precedentes en los casos legales, los jurados, la interrogación y las opiniones disidentes en el banquillo. Aún cuando China es un país de derecho civil, continuamos aprendiendo de otros sistemas judiciales incluyendo los países que practican el derecho consuetudinario. 

He llegado el punto principal de mi presentación: el proceso y el logro de la reforma judicial en China. Lo dividiré en dos fases. El primero es el plan quinquenal para la reforma judicial, que va de 1999 al 2003 para el cual fijamos varias metas y exigencias. La primera meta era tener una noción bien establecida de tres procedimientos: el procedimiento civil, el criminal, y los procesos administrativos de demandas. 

En segundo lugar deseábamos lograr más independencia para los jueces del tribunal colegiado. ¿Cuál es la independencia de los jueces? El tribunal colegiado es un tribunal con 3 jueces - uno que se sienta en el centro como juez principal y dos ayudantes ubicados a cada lado. Casi todos, excepto el 8 por ciento, de los casos en China son resueltos de esta manera. Si estos tres jueces pueden acordar una sentencia por mayoría de 2 a 1, entonces pueden dictar sentencia. Si los tres jueces tienen opiniones distintas, presentarán sus resultados a otro comité llamado el “Comité de fallo”. El plan quinquenal también analizo la credibilidad judicial y cómo mejorar el profesionalismo en el sistema judicial. Finalmente el plan quinquenal incluyó renovaciones de las instalaciones en las cortes de todo el país. 

Se tomaron medidas concretas. En primer lugar la Suprema Corte decretó que las cortes de apelación y la Suprema Corte podían implementar los cambios. En China solo la Suprema Corte puede interpretar la ley, ya que en un país regido por el derecho civil la mayoría de las leyes son abstractas. Cuando los jueces están interpretando la ley, los hechos de los diferentes casos nunca son iguales. Por tanto necesitan la interpretación por parte de la Suprema Corte para que los abogados y jueces puedan tomar una decisión final y puedan aplicarla a los hechos fácilmente. 

En segundo lugar, debido a la explosión de los litigios o demandas, no podemos utilizar el sistema de panel de jueces tradicional si no que debemos recurrir cada vez más a menudo a realizar los juicios por parte de un solo juez. Después, establecimos el interrogatorio de modo que las partes pudieran interrogarse unas a otras directamente en la corte. También hemos capacitado a más oficiales de corte a todo nivel, más que suficientes para hacer cumplir las sentencias civiles. Para aumentar el profesionalismo en los juzgados contratamos a más jueces con educación completa en la escuela de leyes. 

La mayoría de los jueces actuales ya tenían suficiente experiencia práctica y no necesitaban retirarse y volver a estudiar. Por último, la reconstrucción de los juzgados ha sido fantástica. Les mostrare una foto de este edificio. Este es un juzgado de una corte local de la provincia de Shandong, y si tienen tiempo están invitados a visitar mi juzgado, la Suprema Corte de China. La invitación es extensiva de manera permanente a su Secretario General, si pueden organicen u grupo para visitar nuestro juzgado y el Ministerio de Justicia la próxima vez que visiten China.

Eso es todo lo que diré sobre el primer plan quinquenal de modo de poder abordar el segundo plan quinquenal de manera más completa, esta segunda fase cubre los años del 2004 al 2008. Verán que hemos planteado metas muy distintas. La primera meta es asegurar la equidad judicial, la neutralidad. Lo siguiente es aumentar la credibilidad en las decisiones judiciales a través de la aplicación de la ley y nuevos juicios. Además aseguraremos una aplicación coherente de la ley según lo requerido por reglas y principios de la OMC. En cuarto lugar, promoveremos una mayor transparencia judicial. De acuerdo a eso promoveremos el profesionalismo judicial atrayendo a los mejores profesionales legales a las cortes, como en mi caso que soy profesor de leyes. Y por ultimo trataremos de aumentar la eficiencia judicial para poder manejar la explosión de los litigios.

¿Qué medidas hemos tomado hasta ahora en el plan quinquenal actual? Recientemente hemos mejorado la neutralidad judicial. ¿Cómo lo hicimos? Primero legitimamos la relación judicial con el congreso local. Anteriormente mencioné que la relación entre el poder judicial y legislativo en China es más fuerte porque no tenemos un sistema de equilibrio de poderes entre el poder judicial y el ejecutivo. Todos los presidentes, alcaldes y gobernadores son elegidos por el Congreso al mismo nivel. Es por eso qué básicamente poseen todas las potestades, incluso la de poder investigar los casos individuales de los juzgados. 

Cuándo era el vicepresidente del Tribunal Superior o también en los tribunales intermedios, a veces me preguntaban: “¿Cree que esta sentencia es correcta?” Y esto no implica intervención o interferencia porque se dijo que tienen la potestad. Incluso en el congreso local tienen el reglamento publicado de acuerdo al mandato. Y entonces cinco años más tarde se encontraron en apuros. La gente consideraba al poder legislativo como el órgano de apelación para todas las cortes. Todos los casos presentados al poder judicial son enviados al Congreso para su fallo. 

El congreso puede anular el fallo y entonces la corte tendrá que procesarla nuevamente. El Congreso Nacional del Pueblo considera que estas condiciones no pueden continuar porque creará muchos problemas, ya que si las cortes de apelacion cambian sus sentencias de acuerdo a la opinión del congreso local y un tribunal superior anula su decisión, no se sabe quién es responsable de tomar la decisión. ¿Quién debe ser responsable de esa decisión? Entonces el poder legislativo aprobó una ley el año pasado, que determina como ilegal el control ejercido por las cortes locales. Entonces el congreso local ya no podía intervenir en los casos individuales en las cortes de ningún nivel.

Otra reforma positiva en la segunda fase de los cinco años fue el aumentar el equilibrio entre la fiscalía y la defensa. En mi opinión no hay otro sistema en el mundo con un equilibrio igual al nuestro. Los fiscales son parte del sistema judicial en China, por tanto los abogados defensores dirán que los fiscales gozan de más privilegios que ellos. Con la nueva ley que pone en práctica el interrogatorio, restablecimos el equilibrio en las cortes. Ahora los jueces realizan preguntas y los fiscales y abogados pueden intercambiar interrogatorios. Ése es el equilibrio al que estamos intentando llegar.

A continuación hablaré sobre la mejora en la protección de los derechos humanos. Desde que se inició el sistema judicial moderno tenemos una percepción más amplia sobre los derechos humanos en nuestros procedimientos. En principio tenemos la presunción de inocencia, lo cual es un principio muy importante reconocido y aplicado en la vista judicial. Luego están los derechos de procesamiento que garantizan un juicio justo determinado por el procedimiento legal. 

El procedimiento legal es implementado e interpretado por la Suprema Corte. También tenemos una ley contra la confesión sin evidencia corroborativa porque la confesión puede ser resultado del tratamiento cruel de los prisioneros. La ley contra la confesión ha eliminado este problema en nuestras cárceles. Debido a ello cada año unas cuatro mil personas son declaradas inocentes. Los números están disminuyendo porque los fiscales han hecho un excelente trabajo en la obtención de evidencia. Creo que la noción de derechos humanos debe de existir no solo para los acusados sino también para los demandantes, incluso aquellos demandantes en juicios civiles. 

En parte para llamar la atención a esta causa, en 1992 tuve la suerte de fundar la primer ONG para Asistencia Legal luego de graduarme de la Escuela de leyes de Yale, se llama Centro para la Protección de Ciudadanos en situación de Desventaja de la Universidad se Wuhan. Nuestra organización ha tenido un impacto grande en los litigios criminales.

Y entonces nuestra ONG viró hacia el litigio civil. Transformamos la idea de asistencia legal en asistencia judicial, lo cual significa que la corte exonera o disminuye algunos honorarios de corte y del proceso de juicio. Esto benefició a los litigantes o demandantes pobres que no podían pagar ciertos costos para el registro de los casos, y a partir de ahora los mismos podían ser exonerados. El año pasado en todas las cortes se exoneró un total de 1.2 mil millones de Yuan chinos de modo que los demandantes pudieran presentar sus casos en las cortes. 

Además, encontramos algunos problemas con las víctimas de casos criminales. Ellos también deberían recibir la protección de derechos humanos. Si matan a alguien y su esposa e hijo quedan desamparados sin ninguna pensión y el acusado no tiene capacidad de pagar por los daños civiles, los mismos quedarían pobres. Así es que las cortes locales intentan recaudar fondos del gobierno. Hay una fundación que intenta brindar ese dinero para criar a esos niños o para pagar los daños ocasionados. Por tanto tenemos una gran noción de que en todos los procesos criminales y civiles, los acusados pero también las victimas deben gozar de una completa protección de sus derechos humanos. 

Quisiera mencionar algo sobre las mejoras en la revisión judicial. La revisión judicial es también muy joven en China; solamente ha existido por alrededor de 15 años. Una de las principales razones para cambiar la jurisdicción ha sido porque los demandados son funcionarios en el mismo lugar donde preside la corte. Si esto sucede tenemos otra opción, el intercambio de jurisdicción. ¿Qué es esto? Si el funcionario en este condado es el demandado, entonces cambiamos la jurisdicción a otro condado. La corte en la ciudad A solamente tomará el caso si el demandado de la ciudad B no pertenece a la jurisdicción de la corte. Eso es lo que llamamos “intercambio de jurisdicción”. A veces simplemente designamos a un tribunal superior para ver el caso. 

Además, hacemos que altos funcionarios se presenten en corte, especialmente cuando han cometido actos públicos graves. Intentamos hacer que aprendan algo de sus errores. También hemos resaltado la importancia de esos juicios. 

Ahora llegamos al segundo punto, que es sobre la aplicación coherente de la ley, lo cual es muy difícil en China porque tenemos más de 3000 cortes locales, más de 300 cortes de apelación que llamamos “cortes intermediarias,” y cada provincia tiene su propio tribunal superior. Tenemos en conjunto más de 3.500 cortes en China. ¿Cómo podemos aplicar coherentemente la ley? La primera medida que estamos tomando es dar la opinión final en casos de pena de muerte al Tribunal Supremo. Quisiera incluir una información interesante respecto a la pena de muerte. Necesitamos tener juicios más prudentes para intentar reducir el número de los casos de pena de muerte, lo cual redundará en menos penas capitales. De acuerdo a la convención internacional la pena de muerte solo debe aplicarse a los crímenes más graves. China ha implementado una muy buena regla con respecto a la pena de muerte llamada la suspensión por dos años. Es la misma noción de pena capital directa, pero se la retrasa dos años. Si el acusado demuestra buen comportamiento durante esos dos años, la sentencia se transformará en prisión de por vida o por veinte años. Desde que la ley se implementó no ha habido ningún caso donde el prisionero haya sido inmediatamente ejecutado tras cumplirse los dos años. Requerimos que todos los casos de pena de muerte sean sometidos a apelación en un tribunal superior antes de ser sometido a la Suprema Corte para su revisión final.

A continuación hablaré sobre la jurisdicción central en casos internacionales. Primero que todo, en los casos relacionados con el comercio internacional y la inversión, solo tenemos una corte en cada provincia donde presentar estos casos. Hay decisiones preliminares, en la evaluación durante el arbitraje internacional. Si la corte local se rehúsa a reconocer el arbitraje internacional, deben someterse a un tribunal superior. 

Además, si el tribunal superior esta de acuerdo con la corte menor, entonces deben presentarse a la Suprema Corte para la decisión final. La corte menor tiene la potestad para tomar una decisión en el arbitraje internacional pero si hay una apelación el caso puede ser enviado a los tribunales superiores. 

Tenemos otra interesante reforma judicial en la jurisdicción marítima; lo cual es un terreno muy experimental para las cortes. 

La jurisdicción marítima va a convertirse en una tendencia importante en la futura reforma judicial china porque todas las cortes se sitúan en el mismo territorio que el ejecutivo, y se superponen en la misma área de jurisdicción. 

Pero por ejemplo, la corte marítima de Wuhan situada en Wuhan tiene jurisdicción sobre todos los casos aguas arriba de Jiangyin y en sentido descendiente hacia Shangai. Por lo tanto, seis provincias y nueve ciudades están bajo la jurisdicción de esta corte - no hay más protección local. Este sistema permitirá a las cortes ser más eficientes porque se especializan en derecho marítimo. 

Hay un desarrollo muy interesante respecto a los casos principales. En China, los tribunales superiores o la Suprema Corte llevan todos los casos principales. Es diferente al derecho consuetudinario. Un caso puede ser elegido de una corte local para ser el ejemplo o modelo para todas las otras cortes en China. A partir de estos casos principales el sistema judicial crea hechos que sirven de fundamento para realizar juicios coherentes. Ése es el significado de un caso principal en China.

Con respecto al profesionalismo en el sistema judicial, creamos un nuevo sistema de selección y mecanismo de promoción de jueces. Desde 2002 requerimos exámenes para los profesionales legales incluyendo jueces, fiscales y abogados. Recientemente, una mayor cantidad de abogados y profesores experimentados se han incorporado al sistema judicial. El aumento del conocimiento es especialmente evidente en la Suprema Corte donde siete profesores se han incorporado como jueces y magistrados. Y en un año solamente promovimos a más de un centenar de jueces de las cortes más menores a las superiores. ¿Cómo seleccionamos a los jueces para su promoción? Para seleccionar a los jueces los calificamos en sus mejores sentencias, generalmente en un caso principal. 

Los magistrados también tienen que enviar semestralmente informes a los tribunales superiores para ser calificados. 

A continuación hablaré del comité de sentencias. Hay un órgano superior para cada corte de modo que si un panel de jueces no puede tomar una decisión, la presentarán al comité de sentencias. Este comité decidirá cuáles de las tres decisiones es la final. Este comité está compuesto por todos los directores de las distintas divisiones y por el Presidente y Vicepresidente de todos los niveles de corte. Por lo tanto, para lograr ser más profesionales, lo sometemos al subcomité de litigios civil, criminal, y administrativo.

Ahora hablaré rápidamente sobre los programas de entrenamiento profesional. Tenemos una universidad nacional de jueces porque necesitamos entrenar a los nuevos jueces antes de que puedan ser designados. También tenemos un muy buen programa de entrenamiento en la modalidad de préstamo y enseñanza con varias escuelas de leyes en los Estados Unidos. Por ejemplo tenemos un programa de posgrado con 38 graduados de la escuela de leyes de la Universidad de Temple. El año próximo el programa de entrenamiento de préstamo y enseñanza será con la escuela de leyes de la Universidad de la Ciudad de Hong Kong, 20 jueces serán seleccionados de los Estados Unidos y Europa, así como de los países de la Organización de los Estados Americanos para crear más programas de intercambio conjuntos. 

Consultas asiáticas y de debido proceso, así como el intercambio entre las tradiciones judiciales se han convertido en un área interesante para la reforma judicial. Hay un programa del intercambio entre los países de estado de derecho y los de derecho consuetudinario. El programa selecciona cada año a 10 jueces de China para participar. Los enviamos a Bangkok y se preparan para dos casos, uno criminal y uno civil. Entonces tres de los jueces desempeñan sus propios papeles como jueces y el resto actúa como testigo de las partes y como consejo. Luego representan los casos nuevamente bajo la forma de un panel tradicional chino. Entonces jueces de la India, Paquistán, Hong Kong, es decir de países y distritos de derecho consuetudinario asumen los casos. Los casos se hacen de forma independiente. Tras estudiar los resultados de ambos procesos, los resultados eran totalmente distintos. Entonces todos los jueces y profesores se reunieron para discutir el por qué. La conferencia fue muy estimulante y todos aprendieron mucho de la experiencia. 

Ahora hablaré sobre la transparencia. Nuestra nueva política incluye el libre acceso de cualquier persona mayor de dieciocho años con identificación válida. Hay excepciones en tres tipos de casos. No permitimos acceso al público cuando involucra secretos de estado, casos de juveniles y de privacidad. Hoy en día los casos más importantes en China son emitidos por Internet y televisados en vivo. 

También estamos intentando desarrollar un sistema similar al sistema de jurado de los Estados Unidos. Lo llamamos sistema de asesor del pueblo. ¿En que es diferente? El asesor, previo al proceso es seleccionado por el Congreso y no de una lista de ciudadanos y comparten las mismas potestades que un juez común en el estrado. Toman decisiones basadas no sólo en hechos sino también en la aplicación de la ley y las sentencias. La mayor parte de los asesores son expertos en un campo específico, como derecho sobre propiedad intelectual o derecho marítimo.  Muchas veces compensan la falta de conocimiento de los jueces en algún tema. Así entonces resulta más fácil a los jueces proceder con los casos complicados. 

Hemos comenzado a publicar ley china en inglés y chino. Hay una revista que publica los casos principales e interpretaciones de la Suprema Corte. Y Aún más destacable es que tenemos una edición en inglés del Reporte Legal Chino. Prometo enviar esto como regalo a la biblioteca de esta organización. 

A partir del próximo año, todos los casos de la Suprema Corte China publicados en inglés serán enviados a su biblioteca como regalo de la Suprema Corte de China. Tenemos páginas en la Web dedicadas a los casos más recientes, tales como los de derecho a la propiedad intelectual y derecho marítimo, los cuales se pueden ver en inglés o chino. 

Los más recientes acontecimientos en la reforma judicial China son respecto a las nuevas leyes sobre opiniones disidentes. Por primera vez en China, un panel de jueces puede emitir una opinión final disidente. Por supuesto esto ha generado mucho debate, pero creemos que es muy estimulante y los alentamos a continuar. En este momento cortes en Beijing y Shanghái están haciendo seguimiento a la divulgación de las opiniones disidentes.

Ahora rápidamente hablaré sobre la reforma respecto a la credibilidad de las cortes. Un motivo de preocupación ha sido el sistema de revisión de causas. Hemos intentado limitar los motivos para realizar nuevos juicios a la aparición de nueva evidencia, sentencias basadas en evidencia falsificada, evidencia no autorizada, aplicación incorrecta de la ley, juicios sin la debida jurisdicción, y en ocasiones juicios parciales o no reclamados debido a corrupción. Otro problema es que no hay una ley de prescripción para la revisión de causas y la realización de nuevos juicios a pesar de existir para los juicios regulares. Para los juicios el límite actual es de dos años. El nuevo juicio debe ser realizado en una corte superior y no por una corte similar a la original. Las cortes intermedias son las primeras disponibles para los nuevos juicios Y la corte superior y la Suprema Corte pueden reiniciar sus propios juicios. 

Nos trasladamos ahora al tema de la ejecución. He escuchado muchas quejas por parte de inversores extranjeros respecto a que tienen poco tiempo para solicitar la ejecución, en este momento son 6 meses. Algunas compañías pasan meses en juicio para lograr un fallo arbitral internacional y luego la corte dictamina que han demorado mucho tiempo en solicitarlo. Tomaremos más medidas para aplicar la ejecución. Más tiempo para dictar sentencia, actualmente son solo 15 días, que extenderemos a uno o dos meses para aplicar más multas a aquellos que no están cumpliendo con las sentencias. Seguiremos más de cerca las bancarrotas de las compañías. Si usted no cumple con la sentencia judicial su nombre será puesto en la lista de morosos de China, sus derechos inmigratorios serán suspendidos y no podrá salir del país.

Esto me lleva a tratar sobre los temas que enfrentarán las cortes en los próximos cinco años. El primer tema respecto al futuro de las cortes es el de debido proceso. El primer debate será sobre como maximizar la eficiencia y cumplir a la vez con el debido proceso. El problema es típico en China porque tenemos un estatuto de limitaciones para la primera instancia y la instancia de apelación. China tiene lidiar con millones de casos. ¿Entonces como lo manejamos? Tenemos que balancear eficacia con igualdad. El debido proceso es también importante en la vista previa. El treinta por ciento de los casos se resuelven en mediación sin llegar a juicio. ¿Necesitamos el debido proceso?  Si así fuere, entonces necesitamos más tiempo para entender cómo encaja en el sistema judicial chino.

En segundo lugar, trataré sobre el nombramiento de jueces. Un posible cambio sería otorgar la responsabilidad del nombramiento en partes iguales al poder legislativo nacional y local.  Luego, planeamos establecer un tribunal de protección del medio ambiente en una de las provincias. El apoyo financiero judicial es otro tema importante para los gobiernos locales. ¿Se puede cambiar el sistema a uno de presupuesto legislativo? 

Todavía tenemos muchas mejoras que hacer en términos de credibilidad judicial. ¿Por qué múltiples cortes tienen que tener la responsabilidad de hacer cumplir las mismas sentencias? Eso dejaría la mayor parte al sistema judicial, y no a la ejecución. Otra área crítica es la protección de los derechos de las víctimas en los procedimientos criminales. Además necesitaremos considerar el reequilibrar el arbitrio judicial, especialmente el de la Suprema Corte. Funcionamos como un órgano legislador por tanto debemos aplicar discreción la cual puede estar comprometida por las circunstancias y limitaciones de tiempo. Por tanto hay muchos debates sobre este tema. 

Por último debemos hablar sobre el profesionalismo judicial porque hay una escasez de jueces cualificados en las provincias occidentales. Muchos de los jueces superiores han decidido retirarse o dimitir porque ganan menos dinero que como decanos en una escuela de leyes en los Estados Unidos. Desean más, y es igual en China. 

Probablemente ya he tomado mucho de su tiempo. Gracias por escucharme, ahora dejo el foro abierto a la audiencia para formular preguntas. Mis colegas presentes se complacerán en contestar algunas de sus preguntas. Muchas gracias.

Sesión de preguntas y respuestas:

Moderador: Gracias juez Exiang Wan por su profunda y detallada presentación. Como Aún tenemos unos minutos vamos a abrir el foro para apenas un par de preguntas porque el juez Exiang Wan ha expresado que él tiene que tomar un tren. Entiendo que tenemos una pregunta del Embajador de Panamá.

Embajador Royo de Panamá: Gracias, y gracias por esta conferencia magnífica que usted nos ha dado esta mañana. Podrían haber y quizá deberían de haber muchas preguntas, porque casi todo lo que usted nos ha explicado es nuevo para nosotros, porque muchos de nosotros no conocemos el sistema judicial de su país. Voy a hacer apenas dos preguntas. La primera es la siguiente: Cuando un estudiante se gradúa de una escuela de leyes en China y desea entrar y probablemente ser nombrado por el congreso provincial, el congreso provincial del pueblo. ¿Cuáles son los requisitos que necesita para ser nombrado? En algunos países desarrollados uno tiene que presentarse a una competencia, tiene que estudiar dos o tres años y aprobar un exámen. Es muy difícil convertirse en juez. No sé como es en China. En segundo lugar, cuando ingresa al sistema y ya es juez. ¿Está protegido por lo que llamamos legislación profesional, una ley para profesionales del sistema legal por la cual se puede trabajar en el sistema por 20 años o 30 años hasta su retiro? Y la segunda pregunta es ésta: ¿Hay alguna discusión sobre la pena de muerte? No sólo entre la gente del gobierno en China, no sólo entre los abogados, pero en la sociedad civil. ¿Hay alguna discusión en China sobre la abolición de la pena de muerte? Y cuando usted habla de los crímenes más graves. ¿Puede usted explicarnos cuáles son los crímenes más graves? Porque en alguna ocasión, no sé cuándo, leí que un empleado del gobierno que participó en la corrupción fue sentenciado a la pena de muerte. ¿Es ése un crimen grave? Porque en nuestro país, son asesinatos, homicidios, y generalmente crímenes contra otros seres humanos. Gracias. 

Juez Exiang Wan: Gracias, muy buena pregunta. Primero y rápidamente respecto a la calificación de un juez, si usted es un estudiante recién graduado de la escuela de leyes, tiene que por lo menos aprobar el exámen más importante de calificación, llamado exámen unificado para jueces, abogados y fiscales. Una vez que aprueba el exámen, debe entrenarse en una de las ramas de la universidad nacional de jueces. Tenemos 17 en distintas provincias. Entonces usted puede ser un juez auxiliar. Después de un cierto tiempo, queda en una lista de espera para el nombramiento por parte del congreso local cuando surja una vacante. 

Respecto a la pena de muerte, la abolición de la pena de muerte es una discusión realmente acalorada en China. Usted sabe que China tiene una larga historia, y especialmente la población local y la población mayor ya han discutido al respecto. Pero mi opinión para usted es que en este momento es muy difícil que la gente convenga sobre la misma. El ojo por ojo, sangre por sangre sigue siendo una tradición en China, y la gente que lleva la carga más pesada son las víctimas, los parientes de los casos criminales en los cuales sus parientes han sido asesinados simplemente demandan la pena de muerte. Dicen, “solamente quiero que esa persona que mató a mi hija o hijo muera – nada más. No necesito dinero.” Incluso lo mantienen sin enterrarlo. De esta manera la corte realmente enfrenta muchos problemas por lo que reducen el número de penas de muerte muy rápidamente. Y en una de las discusiones oficiales en el Congreso Nacional del Pueblo, estamos intentando derogar la pena de muerte para algunos de los crímenes que caen bajo la misma, como por ejemplo la corrupción, en Internet el 90% han dicho que no. Y lamentablemente, en especial en cuanto a la corrupción el último caso de pena de muerte fue el de un alto funcionario, el director para algo como la Administración de Drogas y Alimentos de los Estados Unidos en China, condenado a la pena de muerte. El dinero en cuestión no era tanto, no el monto más alto por lo menos, solamente $55 millones. Comparativamente había otros funcionarios con montos 4 o 6 veces mayores, pero lo serio, la gravedad de su crimen era un riesgo para todo el país, en cuanto a seguridad alimentaria y seguridad de los medicamentos. Por tanto pensamos que el orden en la sociedad no está basado tanto en el dinero, sino en la gravedad del crimen. Es realmente difícil decir para qué clase de crímenes se debe suprimir la pena de muerte. Depende de los hechos de cada caso individual. No sé si he contestado a todas sus preguntas. Gracias.

Moderador: Tenemos tiempo para una pregunta más. La Embajadora de Uruguay tiene la palabra.

Embajadora Flores de Uruguay: Muchas gracias y quisiera reiterar las felicitaciones al profesor Exiang Wan por la conferencia que nos ha dado. Han surgido una serie de preguntas, y la primera es: ¿Cómo llevar a cabo la reforma judicial a la cual usted hizo referencia, y para quién y cuál es el proceso? La segunda es: ¿Cómo, si está prohibida, es la relación entre el derecho nacional e internacional, o cómo coincide la aplicación de ambas en el orden judicial interno de China? La tercera es que, usted mencionó una serie de casos que revolucionaron la cantidad o el volumen de la jurisprudencia. ¿Entonces cómo clasifica estos casos, a qué corresponden generalmente los casos, y cuáles son la mayoría de estos casos que usted mencionó? Y por último, ¿Cuál es el valor de los precedentes en la legislación china? Gracias. 

Honorable Exiang Wan: Muy buenas preguntas. Gracias señora. Con respecto a su primera pregunta sobre quién es que lleva a cabo o realiza la reforma judicial en China, mencioné dos planes de la reforma judicial - los primeros cinco años y los segundos cinco años. El primero y el segundo son realizados por nosotros mismos, conducido por la Suprema Corte de China; nosotros hacemos el plan. Pero encontramos más dificultades, porque la reforma judicial no sólo es asesorar sobre el sistema judicial, algunas veces es asesorar sobre la relación con la administración, y otras veces es sobre la relación con el congreso. Por tanto necesitamos enmiendas a la ley, entonces ahora para los terceros cinco años del plan necesitamos recurrir al congreso para obtener apoyo para realizar cambios a la ley y de ese modo poder avanzar. Y sobre la relación entre el derecho nacional y el derecho internacional - en China tenemos una disposición en nuestras leyes generales en donde el derecho internacional, especialmente tratados firmados y ratificados por China, siempre prevalece respecto al derecho nacional. Existe la presunción que China a su vez ha tomado provisiones. Entonces, el derecho de tratados siempre está por encima del derecho nacional. Con respecto a los precedentes, nosotros decimos que aunque exista un adelanto judicial; ¿Cómo lo logramos en apenas uno o dos años? Ahora mismo estamos intentando hacer una designación o crear un estándar para que esos casos sean declarados como el modelo o el estándar a seguir por todo el resto de las cortes. Difícilmente puede decirse que sea un precedente, lo definimos apenas como un adelanto judicial. El caso va a guiar al resto de las cortes. Pueden ser cambiados en los siguientes años. También pueden ser modificados por sentencias de la Suprema Corte en un nuevo caso; por tanto es algo distinto. Probablemente publicaremos algunos de esos adelantos judiciales en inglés como regalo para ser enviado a su biblioteca. Muchas gracias.

Moderador: Tenemos una pregunta más. El embajador de Venezuela tiene la palabra.

Embajador Valero Briceño de Venezuela: 
Gracias al Doctor Wan Exiang por su presentación que evidentemente aclara o nos permite aclarar muchas preocupaciones respecto al proceso en China o al proceso que está avanzando en China ahora. No hay duda de que el proceso que China ha experimentado en estos últimos años es uno totalmente desconocido. Algunos analistas, con la intención de definir el proceso chino, han hablado del socialismo liberal en China. Lo que es cierto es que China ha construido un proceso nuevo y sin precedentes. En su presentación usted hizo referencia al establecimiento este año, 2007, de la ley sobre derecho a la propiedad intelectual, y usted habló por supuesto de su establecimiento en un estado socialista, en un régimen socialista. Usted habló de la propiedad privada, de las protecciones establecidas en el artículo 16 enmendado respecto a leyes respectivas. Y si es posible quisiera que usted explique un poco más sobre cómo ha progresado esta relación entre una economía de estado socialista y la coordinación judicial que permite la coexistencia de la propiedad estatal y la privada. Me interesaría si usted, señor, pudiera explicarme esto un poco más. Gracias.

Honorable Exiang Wan: Gracias, es una pregunta interesante. En China en nuestra constitución está previsto que el nuestro es un país y estado socialista, pero en China es especial. Tenemos siempre algo especial en nuestro sistema legislativo y en nuestro sistema judicial como lo planteé en mi discurso. El derecho a la propiedad es parte del derecho o código civil. Van a existir ilícitos civiles, ya existen acuerdos, y el derecho a la propiedad es uno de las cuatro secciones en materia de litigio civil o legislación civil. En China, a mi entender, los socialistas siempre dirigen un foro colectivo por la propiedad para la mayoría de los ciudadanos. No obstante la propiedad privada, el derecho a la propiedad esta previsto en nuestra Constitución como la meta de protección y justicia. Hubieron algunos conflictos en nuestros códigos básicos con demandas en vistas previas sobre empresas os con audiencias de los pleitos ante el tribunal sobre las empresas propiedad del estado y los derechos de propiedad. Algunos de los representantes de las empresas propiedad del estado decían, “ésta es propiedad del estado, van a necesitar privilegios en la decisión de la corte” Pero los jueces dijeron, “No, usted está en iguales términos, en pie de igualdad.” La propiedad privada y la propiedad estatal en las demandas ante la corte están en pie de igualdad. Estamos en situación neutral para decidir en base a los hechos. No hay diferencia respecto a otros países respecto a las demandas judiciales en corte. Por tanto no me preocupan las idas y venidas entre la propiedad pública y privada. Está previsto en nuestra constitución.

Para comprender a la China como se las presento, entendamos que hay más de cinco millones de empresas privadas. Si no estuvieran protegidas; ¿Cómo habrían podido crecer? Más el de 50% del empleo proviene del sector privado, no del sector publico – este último está decayendo. El porcentaje empleado por el sector privado está aumentando. Entonces la ley tiene que hacer seguimiento para proteger el derecho a la propiedad privada. El motivo por el que explicaba que estamos previendo un aumento de las demandas judiciales es que hay muchas demandas entre el sector privado y la titularidad de la propiedad. Y de esta manera las cortes estarán más ocupadas que antes. Vamos a tener más disputas entre las distintas titularidades, no solo de propiedad pública sino también de la privada. Probablemente no puedo contestar a todas sus dudas. Esperemos poder organizar algún seminario más adelante con funcionarios o jueces chinos, de su estado y de los otros estados miembros, y usted será bienvenido a Beijing en cualquier momento para tener una discusión más detallada al respecto. Gracias.

Moderador: En nombre de la Organización de los Estados Americanos, quisiera agradecer nuevamente a nuestro distinguido orador, Juez Exiang Wan, Vicepresidente de la Suprema Corte de Justicia de China por su presencia aquí hoy y por su interesante presentación. También quisiera agradecer a nuestra audiencia, tanto en Washington como a través del hemisferio que ha seguido el programa de hoy a través de Internet, de la radio y de la televisión. Y quisiera agradecer muy especialmente a nuestros patrocinadores, la Universidad de San Martin de Porres de Lima, Perú y a los gobiernos de Francia y de China. Deseamos que nos acompañen otra vez el 23 de octubre, a las 3 p.m., con nuestro próximo orador de la Cátedra quien será Kermal Dervis, Administrador de la PNUD, quien hablará sobre el progreso de las Metas del Desarrollo del Milenio de la ONU hasta la fecha. Muchas gracias.
